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PREPARATORIA ISEC COLEGIO DEL VALLE 

IDEARIO 

La Misión de nuestro Colegio es favorecer la formación integral de nuestros alumnos con 
base en valores ético-morales ofreciendo una educación de calidad, que los lleve al pleno 
desarrollo de sus potencialidades para que puedan ser hombres y mujeres de bien, vivir 
en un mundo de cambio constante y comprometido con su ambiente social y su país. 

 
Consideramos los valores espirituales como razones fundamentales del ser: la Moral, la 
Ética, la Verdad, la Justicia, el Pensamiento, la Inteligencia, la Libertad y el Respeto a los 
demás. El apego a ellos integra la razón de la filosofía humana. 

 
Desarrollando los procesos de enseñanza aprendizaje con un modelo educativo basado 
en la construcción del conocimiento y teniendo como ejes fundamentales la comunicación 
interactiva entre alumnos, profesores, autoridades pero fundamentalmente la familia. Se 
promueve la motivación y se conduce al estudiante hacia horizontes de progreso y 
superación continua. 

 
El objetivo de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle es formar jóvenes íntegros a través 
de un proceso educativo que exalte los valores humanos; impartiendo una educación 
dirigida a alcanzar una vida plena, vinculando la conducta social con una instrucción 
orientada al beneficio colectivo. Enaltecer los valores de la cultura mexicana, buscando la 
comprensión y el espíritu de cooperación. 

 
La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle en cuanto a su actuación se basa entre otras 
disposiciones, en las siguientes: en los derechos que rige la Ley para la Protección de los 
Derechos de los Niños, las Niñas y Adolescentes que establece que todos tienen derecho 
a  una educación que respete su dignidad y les prepare para  la  vida en espíritu  de 
comprensión, paz y tolerancia en los términos del artículo 3º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, proporcionando una atención educativa integral, evitando 
la discriminación y la violencia tanto física y psicológica, enseñando y respetando los 
derechos  humanos  así  como  también  promover  la  participación  democrática.  En  el 
aspecto académico se rige por lo dispuesto en la parte conducente de la Legislación 
Universitaria, Ley General de Educación, por el presente Reglamento, por el Reglamento 
General  de  Incorporación  y  Revalidación  de  Estudios  de  la  Universidad  Nacional 
Autónoma de México y demás disposiciones y procedimientos que en materia de 
instituciones con estudios incorporados dicte o establezca dicho organismo y lo aplicable 
al Acuerdo que establece las Bases Mínimas de información para la Comercialización de 
los Servicios Educativos que prestan los particulares. 

 
 
 
Nuestra institución  tomará las medidas necesarias para que entre la comunidad escolar 
se asegure la protección y los cuidados necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social por todos los medios, escritos, electrónicos o redes sociales como 
Facebook,  Twitter o  cualquier  página  electrónica  que  viole  la  integridad  de  cualquier 
miembro de la comunidad  sobre la base del respeto a su dignidad.
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento es pormenorizar las disposiciones del 
Reglamento de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y establecer las bases de 
organización y funcionamiento en el aspecto académico como en el administrativo, sus 
disposiciones son de observancia general y de cumplimiento obligatorio para el personal 
directivo, administrativo, docente, alumnos y padres de familia. 

 
 
 
Artículo 2.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, es una Institución particular 
incorporada a  la  Universidad  Nacional Autónoma  de  México  (UNAM)  a  través de  la 
Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios (DGIRE) desde el 21 de 
noviembre de 1973 con clave de incorporación 1172. Tiene como finalidad impartir  a los 
alumnos enseñanza a nivel medio superior, promover la cultura y el deporte, contribuir al 
desarrollo   de   México   a   través   de   la   preparación   integral   de   sus   estudiantes, 
capacitándolos para continuar con estudios profesionales conforme a su vocación. 

 

 
 
Artículo 3.- La Escuela Preparatoria es una Unidad Académica del Colegio Del Valle, 
encargada de la planeación, organización, dirección, control y certificación de estudios, de 
los alumnos a nivel medio superior. Sus Planes y Programas de estudio se encuentran 
incorporados a la UNAM, con la clave 1172 desde el 21 de noviembre de 1973, por lo que 
las actividades docentes, académicas culturales   y deportivas, se rigen por las 
disposiciones jurídicas y administrativas establecidas por la DGIRE y, por ende, sujetos a 
la supervisión y vigilancia que dichos ordenamientos o autoridades establezcan y podrá: 

 

 
 
I. Impartir sus cursos de acuerdo con los principios de libre investigación y libertad de 
cátedra, que de acuerdo al Marco Institucional de Docencia se entenderá por libertad de 
cátedra a: “maestros y alumnos tienen derecho a expresar sus opiniones, sin restricción 
alguna, salvo el respeto y tolerancia que deben privar entre universitarios en la discusión 
de sus ideas. La libertad de cátedra es incompatible con cualquier dogmatismo o hegemonía  
ideológica  y  no  exime  de  ninguna manera  a  maestros  y  alumnos  de  la obligación de 
cumplir con los respectivos programas de estudio”. 

 
II. Organizarse académicamente de conformidad con los lineamientos de la DGIRE. 

 
III. Expedir constancias de tipo académico y administrativo sin valor oficial, conforme a las 
disposiciones de la DGIRE y de la propia Institución. 

 
IV. Representar a los miembros de la comunidad ante la UNAM y desconocer todo trámite 
que ellos realicen ante la autoridad incorporante por mediación de cualquier otra persona 
o institución que no sea representante oficial de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
V. Aplicar sin excepciones a todos sus alumnos, profesores y personal en general, los 
Reglamentos y disposiciones de la DGIRE y de la propia Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle.
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Artículo 4.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle deberá: 

 
I. Acatar y  cumplir con las disposiciones que establezca la DGIRE. 

 
II. Cumplir con los Planes y Programas de estudio oficiales vigentes emitidos por la 
UNAM. 

 
III. Contar con Personal Académico y Administrativo autorizado por la DGIRE. 

 
IV. Mantener en óptimas condiciones las instalaciones, mobiliario, el equipo escolar y contar 
con el suficiente material didáctico requerido para el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 
V. Reservar un mínimo del cinco por ciento de su matrícula para becarios seleccionados 
por  la  UNAM,  mismos  que  quedarán exentos del  pago  de  inscripción,  colegiatura  y 
registro anual. 

 
VI. Cubrir oportunamente todas las cuotas requeridas por la DGIRE. 

 
VII. Señalar en la documentación que emite y en cualquier medio de publicidad que haga, 
la clave asignada por la DGIRE. 

 
VIII. Abstenerse de utilizar en toda documentación y publicidad el escudo de la UNAM. 

 
IX. Impartir todas las clases en español, excepto las asignaturas denominadas lenguas 
extranjeras. 

 
X. En sexto año de Preparatoria ofrecer las cuatro áreas señaladas en el plan de estudios 
de la UNAM. 

 
XI. Establecer de conformidad a las disposiciones de la DGIRE, un Reglamento Interno de 
la propia Institución. 

 
XII. Imprimir y emplear las formas para la realización de los trámites ante la DGIRE, de 
acuerdo con los instructivos respectivos. 

 
XIII. Contar con servicio médico y una persona capacitada para prestar primeros auxilios. 

 
Artículo 5.- Corresponde al Director Técnico de la  Escuela  Preparatoria ISEC Colegio 
Del Valle la aplicación del presente Reglamento, por lo que podrá resolver las cuestiones 
en él no contempladas, previo acuerdo con el Vicerrector Académico o Rector   de la 
Institución, en su caso, con la autorización de la DGIRE. 

 
TÍTULO SEGUNDO DE 

LA ORGANIZACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES 

 
Artículo 6.- Las autoridades de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle serán: 
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a)  El Consejo Técnico. 
b) La Rectoría. 
c) La Vicerrectoría Académica. 
d) La Dirección de la Escuela Preparatoria. 
e) La Coordinación de Pedagogía. 
f)   La Coordinación de Psicología. 
g)   Los Orientadores de grado. 
h)   Los Prefectos. 
i)    Los Coordinadores Académicos. 
j)    El Personal Docente. 
k)   El Personal Administrativo. 
l)    Así como aquellas áreas de apoyo y consulta que determine la Rectoría. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
 
Artículo 7.- El Consejo Técnico es la autoridad máxima del Colegio Del Valle por lo que, 
con  la finalidad de procurar el cumplimiento de sus fines, podrá dictar los acuerdos 
necesarios de aplicación obligatoria en la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
El Rector, por conducto del Vicerrector Académico y del Director Técnico del plantel, deberá 
realizar todas las acciones necesarias para su cumplimiento y observancia. 

 
Artículo 8.- Es facultad de los Directivos de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle, el hacer que los alumnos cumplan con las obligaciones contempladas por la 
normatividad de la DGIRE y de este Reglamento. 

 
Artículo 9.- Al Rector del Colegio Del Valle corresponde el gobierno y mando de la 
Institución,  el  cual  ejercerá en  la  Escuela    Preparatoria  ISEC  Colegio  Del  Valle  por 
conducto del Vicerrector Académico y del Director Técnico. 

 
Artículo 10.- El Vicerrector Académico, podrá ejercer las siguientes facultades: 

 
I.  Mantener  comunicación  directa  y  periódica  con  las  distintas  áreas  de  la  Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
II. Vigilar que la imagen interna y externa de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle se mantenga y promueva en términos convenientes, de acuerdo a los intereses de 
la misma. 

 
III. Atender personalmente a los padres de familia, alumnos, profesores o personal 
administrativo de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle que así lo soliciten. 

 
IV. Encomendar, evaluar y autorizar los proyectos de carácter académico que le sean 
presentados a su consideración. 

 
V. Convocar periódicamente al Director Técnico a reuniones académicas y administrativas 
para verificar el cumplimiento de los Programas y Planes a su cargo.
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VI. Promover, autorizar y supervisar la realización de eventos académicos, culturales, 
deportivos y/o sociales a cargo de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
VII. Realizar aquellas actividades o verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados o 
encomendados  por  el  Consejo  Directivo  respecto  de  la  Escuela    Preparatoria  ISEC 
Colegio Del Valle, y 

 
VIII. Las demás que le señalen el Reglamento Institucional, los Reglamentos que de él 
deriven, así como las que le instruya el Consejo Técnico. 

 
Artículo 11.- El Director Técnico es el responsable en términos de la normatividad aplicable 
de planear, coordinar, organizar, controlar, ejecutar y evaluar las actividades académicas y 
administrativas de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y, por lo tanto representa 
oficialmente de la misma ante la Universidad Nacional Autónoma de México y demás 
autoridades educativas, así como las instituciones oficiales y privadas y demás personas 
involucradas en el proceso educativo a nivel medio superior. 

 
Artículo 12.- Corresponde al Director Técnico de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio 
Del Valle el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Vigilar que los Planes y Programas de estudio a su cargo se cumplan conforme a las 
disposiciones que para tal efecto dicten las autoridades educativas. 

 
II. Seleccionar, proponer y remover al personal docente a su cargo, dando aviso de ello a 
la DGIRE, previo acuerdo con el Vicerrector Académico. 

 
III. Emitir la normatividad secundaria para planear, organizar cursos, seminarios, 
conferencias y congresos o cualquier otra actividad académica similar con la finalidad de 
mejorar el nivel académico de los alumnos del nivel medio superior y del personal docente 
a su cargo. 

 
IV. Establecer, ejecutar y evaluar un plan de promoción sistemático y continuo de la 
Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
V. Participar directamente en el proceso de selección de alumnos de primer ingreso. 

 
VI. Mantener comunicación permanente con las autoridades de la DGIRE, así como con la 
Vicerrectoría Académica y del Colegio Del Valle, para la coordinación de asuntos 
relacionados con la currícula de alumnos y personal docente, exámenes ordinarios y 
extraordinarios, así como trámites diversos, entre otros. 

 
VII. Planear, instaurar, vigilar y evaluar el desarrollo de los cursos que para elevar el nivel 
académico de sus alumnos establezca. 

 
VIII. Representar a la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio del Valle en los foros en que se 
le requiera. 

 
IX.  Crear  los  órganos  de  consulta  y  apoyo,  que  previo  acuerdo  con  el  Vicerrector 
Académico, se consideren necesarios para el cumplimiento de su función.
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X. Mantener informado al Vicerrector Académico acerca de la situación académica y 
administrativa del nivel de estudios, así como atender los acuerdos establecidos entre 
ambos. 

 
XI. Mantener comunicación abierta y constante con su personal administrativo, alumnos, 
docentes, padres de familia y demás personas que así lo soliciten. 

 
XII. Expedir las constancias “sin valor oficial” a quienes lo requieran, y 

 
XIII. Las demás que le señalen el Reglamento Institucional, los Reglamentos que de él 
deriven,  las  autoridades  educativas,  el  Consejo  Técnico,  el  Rector  y  Vicerrector 
Académico. 

 
Artículo 13.- El Coordinador de Pedagogía es colaborador inmediato del Director Técnico 
y responsable del cumplimiento de los requerimientos académicos y administrativos a que 
está sujeta la Escuela Preparatoria ante la DGIRE. 

 
El Coordinador de Pedagogía deberá, en el cumplimiento  de  su función, ejercer las 
siguientes funciones: 

I. Aplicar y vigilar que se cumplan las disposiciones académicas del presente Reglamento. 

II. Supervisar la correcta aplicación y alcance de objetivos por parte de los docentes 
respecto de los programas educativos autorizados para cada asignatura. 

 
III. Dar seguimiento a los compromisos, académicos y administrativos, adquiridos con la 
DGIRE. 

 
IV.  Supervisar  el  cumplimiento  de  los  compromisos  académicos  establecidos  por  la 
Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle ante los alumnos y padres de familia. 

 
V. Organizar, promover y coordinar eventos culturales y educativos con el fin de fortalecer 
u optimizar la formación académica de los alumnos. 

 
VI. Supervisar a los Coordinadores Académicos y Orientadores de cada grado en el ejercicio 
de sus funciones. 

 
VII. Controlar y reportar a la Dirección las incidencias del personal docente bajo  su 
responsabilidad, tales como altas, bajas, disminución o aumento de horas, control de 
asistencia, cumplimiento administrativo y académico, incapacidades, etc., para que sean 
aplicadas en la nómina, previa autorización de la Dirección de Preparatoria, Vicerrectoría 
Académica y Recursos Humanos. 

 
VIII. Promocionar la imagen de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
IX. Participar con el Director Técnico en el proceso de selección de alumnos de nuevo 
ingreso. 

 
X. Representar al Director Técnico cuando se requiera por ausencia u ocupación. 

 
XI. Mantener trato directo y permanente con docentes, alumnos, padres de familia y 
demás personas que se lo requieran.
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XII.  Realizar,  presentar  y  acordar  los  reportes correspondientes a  sus funciones  y/o 
actividades con el Director Técnico, y 

 
XIII. Las demás que le señalen el Reglamento Institucional, las disposiciones que de éste 
deriven y las que disponga el Director Técnico. 

 
Artículo 14.- El Coordinador de Psicología es colaborador inmediato del Director Técnico 
y responsable del cumplimiento de los requerimientos académicos y administrativos a que 
está sujeta la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle ante la DGIRE. 

 
El  Coordinador  de  Psicología  deberá,  en  el  cumplimiento  de  su  función, ejercer  las 
siguientes funciones: 

I. Aplicar y vigilar que se cumplan las disposiciones académicas del presente Reglamento. 

II. Supervisar la correcta aplicación y alcance de objetivos de los Orientadores de grado y 
su  buena  ejecución de  los programas de apoyo  establecidos por  la  Dirección  de  la 
Escuela Preparatoria y Vicerrectoría Académica. 

 
III. Dar seguimiento a los compromisos, académicos y administrativos, adquiridos con la 
DGIRE. 

 
IV.  Supervisar  el  cumplimiento  de  los  compromisos  académicos  establecidos  por  la 
Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle ante los alumnos y padres de familia. 

 
V. Organizar, promover y coordinar programas de regularización, nivelación,   eventos 
culturales y educativos con el fin de fortalecer u optimizar la formación académica de los 
alumnos. 

 
VI. Supervisar a los Orientadores de cada grado en el ejercicio de sus funciones. 

 
VII. Controlar y reportar a la Dirección las incidencias de los Orientadores de grado bajo 
su responsabilidad, tales como, citas y entrevistas con alumnos y padres de familia, 
control de asistencias de alumnos, incidencias y reportes de indisciplina, cumplimiento 
administrativo y académico, incapacidades, seguimientos puntuales, etc., para que sean 
aplicadas en los reportes correspondientes autorizados por la Dirección. 

 
VIII. Promocionar la imagen de la Escuela Preparatoria. 

 
IX. Participar con el Director Técnico en el proceso de selección de alumnos de nuevo 
ingreso. 

 
X. Representar al Director Técnico cuando se requiera por ausencia u ocupación. 

 
XI. Mantener trato directo y permanente con docentes, alumnos, padres de familia y 
demás personas que se lo requieran. 

 
XII.  Realizar,  presentar  y  acordar  los  reportes correspondientes a  sus funciones  y/o 
actividades con el Director Técnico, y
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XIII. Las demás que le señalen el Reglamento Institucional, las disposiciones que de éste 
deriven y las que disponga el Director Técnico. 

 
Artículo 15.- Los Orientadores de Grado son colaboradores inmediatos del Coordinador 
de Psicología, Pedagogía y del Director Técnico, responsables del grado que el último les 
asigne.  Sus funciones tienen por objeto coadyuvar tanto al desarrollo de las actividades 
docentes como al aprovechamiento académico y adecuado comportamiento de los alumnos 
a su cargo. 

 
Las funciones de los Orientadores de Grado son las siguientes: 

 
I. Planear, programar, ejecuta, controlar, vigilar y evaluar las actividades académicas, 
culturales, deportivas y administrativas del grado a su cargo, conforme a los criterios 
generales que al efecto emita el Director Técnico. 

 
II. Auxiliar al Coordinador de Pedagogía y Psicología en el ejercicio de sus funciones. 

III. Aplicar y vigilar que se cumplan las disposiciones del presente Reglamento. 

IV. Supervisar que los profesores y alumnos acudan a su clase en el horario establecido y 
cumplan con el programa de la misma. 

 
V.  Mantener  contacto  permanente con  Control  Escolar  para  efectuar  los  trámites de 
alumnos y docentes que se requieran y competan al grado que les haya sido asignado. 

 
VI. Controlar, revisar y supervisar la elaboración de la documentación necesaria para 
efectuar los trámites que se requieran con las diferentes áreas administrativas del Colegio 
Del Valle. 

 
VII. Colaborar en la organización y desarrollo de eventos que incluyan la participación del 
nivel de estudios a su cargo. 

 
VIII. Asistir al Director Técnico en la realización de cursos, seminarios, conferencias, 
congresos  o  cualquier  otra  actividad  similar  con  la  finalidad  de  optimizar  el  nivel 
académico de alumnos y planta docente del nivel de estudios a su cargo. 

 
IX. Promover la imagen de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
X. Participar con el Director Técnico en el proceso de selección de alumnos de nuevo 
ingreso. 

 
XI. Representar al Director Técnico cuando se le requiera. 

 
XII. Mantener trato directo y permanente con docentes, alumnos, padres de familia y 
demás personas que se lo requieran. 

 
XIII. Realizar, presentar y acordar los controles y reportes correspondientes a sus funciones 
y/o actividades con el Director Técnico, y 

 
XIV. Las demás que disponga el Director Técnico.
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Artículo 16.- El Prefecto es colaborador de la Dirección; su función principal es la de 
vigilar y verificar el exacto cumplimiento de las disposiciones del Título Tercero Capítulos 
III, IV, V, VI y VII del presente Reglamento, por lo que reportará todas las acciones contrarias 
al mismo. Adicionalmente desempeñará otras funciones asignadas por el Director Técnico. 

 
Artículo 17.- Los Docentes, conscientes de la trascendental misión que voluntariamente 
han elegido, serán para los alumnos el ejemplo de una vida profesional intachable y son 
los responsables de lograr un nivel académico elevado, colaborando, al mismo tiempo, a 
la formación humana de los alumnos, por lo que deberán relacionarse con los alumnos en 
forma respetuosa, digna y con los valores que el Colegio Del Valle promueve. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS ALUMNOS 

 
Artículo 18.- Son alumnos de la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle aquellos 
que se encuentren inscritos y registrados en Control Escolar y en la DGIRE, dentro del 
Programa de Estudios de educación media superior. 

 
Artículo 19.- Un alumno dejará de ser considerado como tal por los siguientes motivos: 

 
I. Por haber acreditado la totalidad de las materias del Plan de Estudios de Nivel Medio 
Superior. 

 
II. Por voluntad propia y solicitarlo así a la Dirección de Preparatoria. 

 
III. Por no haberse reinscrito en el periodo académico correspondiente. 

 
VI. Por incumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento o del 
Manual de Disposiciones y Procedimientos para el Sistema Incorporado. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS INSCRIPCIONES 
 
Artículo 20.- La inscripción, tanto de primer ingreso como de reingreso, se llevará a cabo 
en las fechas y con las condiciones que para tal efecto establezca la Dirección 
Administrativa y de Finanzas. 

 
Artículo 21.- Se consideran alumnos de nuevo ingreso aquellos que por primera vez se 
inscriben en la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle. 

 
Artículo 22.- Los aspirantes a ingresar a la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle 
deberán presentar un examen de admisión y psicométrico para diagnosticar el estado 
académico y personal del aspirante  y cumplir con los demás requisitos que para tal efecto 
establezca, el presente Reglamento y la Dirección Técnica de la Escuela   Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle. 

 
Artículo 23.- Los requisitos de ingreso para los aspirantes a la Escuela   Preparatoria 
ISEC Colegio del Valle son los siguientes: 

I.   Para ingresar a Cuarto año:
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Edad: 
Hasta 17 años de edad mes de Agosto. 

 
II.  Para ingresar a Quinto año: 
Edad: 
Hasta 18 años de edad con Vo. Bo. de 19 años. 

 
III.  Para ingresar a Sexto año: 
Edad: 
Hasta 19 años de edad con Vo. Bo. de 20 años. 

 
IV.  Aprovechamiento Académico: 
Promedio de calificación mínima de 7. 
La documentación de comprobación: 
Certificado o Boletas de calificaciones. 

 
V. Disciplina: 
No tener antecedentes de indisciplina y sobre todo de expulsión. 
La documentación de comprobación: Carta de buena conducta y llamada telefónica a la 
escuela de procedencia. 

 
VI. Evaluación Diagnóstica Integral: 
Aprobar el examen psicométrico y académico, incluye el idioma inglés. 
Efectuar la entrevista individual y familiar con el fin de detectar conflictos internos críticos 
que pueden obstaculizar el proceso enseñanza-aprendizaje del educando y de esta manera 
contemplar únicamente a aquellos aspirantes que cuenten con una estabilidad mínima 
emocional tanto a nivel personal como en el núcleo familiar en el que se desarrollan. 
La documentación de comprobación: Resultado de examen psicométrico y entrevista. 

 
VII. Médico: 
Realizar un examen médico para supervisar el estado de salud del aspirante. 
La documentación de comprobación: Certificado médico. 

 
VIII. Registrarse en la Dirección de Promoción y Difusión para aplicación de examen de 
admisión: 

a)   Recoger ficha de horarios y fecha para presentar examen de selección. 
b)   Realizar el pago del examen y 
c)   Presentar examen de selección. 

 
IX. Para entregar el resultado del examen, el aspirante deberá  presentarse  con  sus 
padres o tutores a la entrevista con  el (la) Psicólogo (a)  de la Escuela  Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle, en la fecha que se le indique. 

 
X. En caso de cubrir los requisitos y haber sido aceptado (a), entregar la documentación 
que señale el departamento de Control Escolar en la fecha y tiempo establecida. 

 
a). Acta de nacimiento. 

 
b). Certificado de estudios de secundaria. 

c). CURP. (al 200%).

12  



INCORPORACIÓN U.N.A.M. No. 67/2619 CLAVE 11 72 
 
 
 
 
 
d). Comprobante de domicilio. 

 
e). Revalidación o equivalencia de estudio, si se requiere. 

 
f). En caso de ser extranjero (forma migratoria vigente).y documentos apostillados o 
legalizados,   en   idioma   español   descritos   en   este   inciso,   cubrir   las   cuotas 
correspondientes. 

 
g). Otros que considere necesario el departamento. 

 
XI. El Director de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle o una persona asignada, 
dará la bienvenida y hará entrega de la carta de aceptación. 

 
XII. Realizar los pagos que se le indique, y 

 
XIII. Presentarse al curso propedéutico. 

 
En caso de que el aspirante no reúna alguno(s) de los requisitos anteriores, será el 
Director de la Escuela   Preparatoria ISEC Colegio Del Valle el que pudiera autorizar el 
ingreso o reingreso, según el caso. 

Artículo 24.- Las evaluaciones empleadas para la selección de los alumnos comprenden: I.  

Examen de admisión de habilidades y conocimientos generales, correspondientes al 
grado solicitado por el aspirante. 

 
II. Examen de inglés. 

 
III. Examen psicopedagógico que señale la personalidad del aspirante y sus hábitos de 
estudio. 

 
Artículo 25.- Sólo la Dirección de Promoción y Difusión, en coordinación con Control 
Escolar, puede otorgar matrícula y por ende los derechos como alumno del Colegio Del 
Valle. 

 
Artículo 26- El alumno inscrito en la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle deberá 
entregar la documentación requerida en el término señalado por la DGIRE a fin de ser 
incorporado a la misma. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS REINSCRIPCIONES 
 
Artículo 27.- La reinscripción es el trámite que el alumno realiza ante la Escuela para efecto 
de quedar incorporado ante la autoridad correspondiente, después de su primera 
inscripción. La reinscripción sólo puede ser otorgada  por la  Dirección  de  la  Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle que sujetará su determinación a los siguientes criterios: 

 
I. El desempeño académico y disciplinario del alumno.
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II. El número de materias reprobadas por promedio bimestral o en  extraordinario no 
deberá ser superior a tres. 

 
III. Para ser reinscrito al sexto año de preparatoria, no adeudar materias de cuarto grado 
con seriación. 

 
IV. Las demás que determine el Reglamento de la DGIRE, los Reglamentos que de él 
deriven y los que establezca la Dirección de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle. 

 
V. En caso de que el alumno no reúna alguno(s) de los requisitos anteriores, el Director 
Técnico podrá en acuerdo con la Vicerrectoría Académica o Rectoría, tomando en cuenta 
las circunstancias del caso, autorizar su reinscripción. 

 
Artículo 28.- Serán requisitos de reinscripción los siguientes: 

I.- Tener su expediente completo en Control Escolar. 

II.- No tener adeudo financiero ni bibliotecario con la Preparatoria ISEC, Colegio del Valle. 
 
Artículo 29.- La reinscripción debe solicitarse por el alumno antes del inicio del curso 
escolar; de no hacerlo así, no aparecerá en listas hasta que lo haga. Mientras tanto, no 
tendrá asistencias y éstas empezarán a registrarse desde el día en que oficialmente 
quede inscrito. 

 
Artículo 30.- Todo alumno, en compañía de su padre o tutor, deberá efectuar 
personalmente los trámites de reinscripción durante las fechas señaladas en el calendario 
fijado por la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
Artículo 31.- Una vez finalizado el periodo correspondiente no se autorizará ninguna 
reinscripción. Toda reinscripción extemporánea tendrá que ser autorizada por la Dirección 
de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, y los alumnos se someterán a las 
disposiciones que la misma dicte. 

 
Artículo 32.- Si por causa imputable al alumno o padre o tutor, no se llegara a completar 
los trámites de reinscripción, las cuotas pagadas no se reintegrarán. 

 
Artículo 33.- Las reinscripciones de los alumnos quedan a juicio de las autoridades del 
plantel, de acuerdo con su aprovechamiento y conducta.  Las autoridades  señalaran el 
grupo al que se integrarán los alumnos en el próximo año.  No  se autorizará ningún tipo 
de cambio o permuta, salvo en el caso de sexto año, en el que únicamente se autorizarán 
cambios de área durante la primera semana del ciclo escolar, siempre y cuando exista 
disponibilidad de cupo y medie solicitud por escrito. 

 
Artículo 34.- El alumno inscrito como regular perderá esta categoría cuando quede a 
deber una o más materias del año lectivo anterior. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS DERECHOS
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Artículo 35. El alumno tendrá los siguientes derechos relacionados con sus actividades 
académicas: 

 
I. Que la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle mantenga, a partir de su primera 
inscripción, la posibilidad de acreditar todas las materias del Plan de Estudios con que se 
inscribió. 

 
II.- Que el alumno reciba el servicio educativo, en los términos establecidos en la inscripción 
y departamento de Promoción y Control Escolar. 

 
III. Que las dependencias competentes de la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle 
le proporcionen los Planes y Programas Indicativos oficiales emitidos por la UNAM así como 
la dirección oficial donde los podrán consultar (www.dgire.unam.mx en la sección alumnos 
del sistema incorporado, Plan y Programas Indicativos) y toda la información necesaria y 
pertinente para el buen manejo administrativo y académico. 

 
IV. Que reciba el Reglamento Interno en el momento  de  su  inscripción  y que  cada 
profesor le entregue una síntesis de su Programa Operativo y Reglamento de  clase 
durante la primera semana del ciclo escolar correspondiente, y le explique los objetivos, 
temario, métodos de evaluación, bibliografía y metodología  necesarios para  cursar y 
aprobar su materia. 

 
V. Que reciba las credenciales del Colegio Del Valle y  UNAMSI por primera vez de forma 
gratuita, en caso de no contar con ella una vez entregada, podrá solicitarla cubriendo los 
costos que para tal efecto solicite el departamento  de  Control Escolar y/o  Crédito  y 
Cobranza. 

 
VI. Recibir asesoría académica cuando la solicite a los profesores asignados y de acuerdo 
a sus horarios establecidos. 

 
VII. Que se le conceda el derecho de revisión de examen y en su caso correspondiente 
corrección de la calificación, conforme a lo establecido en el Manual de Disposiciones de 
la DGIRE y del presente Reglamento. 

 
VIII.   Que   los   datos   contenidos   en   su   expediente   se   manejen   con   la   debida 
confidencialidad y que le expidan, solamente al interesado, tutores o a un apoderado 
legal, las constancias de estudio sin valor oficial, los certificados de estudio parcial o total, 
diplomas y demás documentos que acrediten y legalicen sus estudios y situación 
académico-administrativa, debiendo cubrir el costo del trámite correspondiente, en su 
caso. 

 
IX. Recibir la información sobre el Programa de Vinculación y Extensión Universitaria de la 
DGIRE y participe en aquellas actividades en la que el Colegio se encuentre inscrito. 

 
X. Conocer su situación académica, mediante los documentos escolares que la DGIRE 
emite (historial académico / tira de asignaturas). 

 
XI. Presentar los exámenes extraordinarios permitidos de acuerdo con la disposición del 
artículo 81 del Manual de Disposiciones y Procedimientos de la DGIRE. 

 
Artículo 36.- El alumno que considere que un derecho de los enumerados en el artículo 
anterior le ha sido violado, podrá presentar en un plazo que no excederá de tres días
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hábiles a partir del hecho en cuestión, un escrito denunciante del mismo ante la Dirección 
de la Escuela  Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, la cual analizará y dará solución en su 
caso, en un plazo de tres días hábiles. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES 
 

 
 
Artículo 37.- El alumno tendrá las siguientes obligaciones relacionados con sus actividades 
académicas: 

 
I. Cumplir, en lo aplicable, con el Manual de Disposiciones y Procedimientos para el 
Sistema Incorporado de la UNAM y el presente Reglamento. 

 
II. Asistir regular y puntualmente a sus clases, laboratorios, talleres y prácticas en el lugar 
y la hora previamente fijados y estarán sujetos a los requisitos establecidos por la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y por el profesor que imparta la materia. 

 
III. Deberán cubrir las cuotas de inscripción y colegiaturas fijadas por La Dirección 
Administrativa  y  de  Finanzas  del  Colegio  Del  Valle  en  la  fecha,  modo  y  lugar  que 
establezca la misma por el Servicio Educativo del ciclo escolar correspondiente, con base 
en los lineamientos que para tal efecto establezca. 

 
III.I. La demora en el pago de estas cuotas causará los recargos correspondientes, aún en 
el caso de que por cualquier causa los alumnos no asistan a clases. 

 
III.II Los alumnos que por motivos graves no puedan  cumplir con  lo  señalado en el 
presente artículo, deberán comunicarlo a tiempo y por escrito al Departamento de Crédito 
y Cobranzas, el cual estudiará el caso de conformidad con los criterios establecidos al 
respecto. 

 
IV Firmar al momento de su inscripción la carta compromiso académico-disciplinaria por 
virtud de la cual se comprometen a hacer en todo momento honor a la Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle, a cumplir sus compromisos académicos y administrativos, a respetar los 
Reglamentos generales sin pretender excepción alguna y a mantener la disciplina. 

 
V. No sobrepasar de conformidad con el presente Reglamento, los límites máximos de 
tiempo (cuatro años) en que podrá terminar el ciclo correspondiente a la Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle. 

 
VI. Entregar los documentos necesarios que le sean requeridos por la DGIRE, en los plazos 
señalados por el Colegio. 

 
VII. Registrar su expediente digital, a través del sistema de cómputo de la DGIRE (sólo para 
primer ingreso). 

 
VIII. Conocer su número de cuenta (expediente) asignado por la DGIRE. 

 
IX. Presentar para ingresar al colegio, las credenciales emitidas por el propio colegio y la 
DGIRE, así como portarla en todo momento y presentarla en cuanto sea requerida por 
alguna autoridad del Colegio.
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X. Cumplir con los requisitos de ingreso, permanencia y egreso, establecidos en el Plan 
de Estudios oficial y los que se establezcan en el presente Reglamento. 

 
XI.  Revisar  y,  en  su  caso,  firmar  de  conformidad,  la  tira  de  asignaturas  que  les 
proporcione el Director Técnico. 

 
XII. Conservar las prácticas y trabajos realizados en las asignaturas teórico-prácticas y 
presentarlos el día del examen ordinario. Los alumnos exentos de examen ordinario 
conservarán este material, el cual deberá ser mostrado a los supervisores de la DGIRE, 
en caso de ser requerido (de acuerdo al artículo 145 del Manual de Disposiciones de la 
DGIRE). 

 
XIII Cubrir, en lo aplicable, las cuotas previstas en el Reglamento de Pagos por concepto 
del servicio educativo del ciclo escolar correspondiente establecidos en el contrato de 
prestación de servicios, por servicios de Incorporación y Revalidación de Estudios y las 
demás establecidas por la DGIRE y el Departamento de Finanzas de la Institución. 

 
XIV. Todas las obligaciones que considere la Institución, siempre y cuando no contravengan 
la normatividad de la DGIRE. 

 
Artículo   38.-   Los   alumnos   están   obligados   al   cumplimiento   de   las   siguientes 
disposiciones en lo referente a su presentación: 

 
I. Portar en todo momento su credencial del Colegio Del Valle y la que lo acredita como 
alumno del Sistema Incorporado (de la UNAM), la falta de éstas será motivo suficiente 
para negarle el acceso al plantel. En caso de pérdida, es responsabilidad del alumno 
efectuar el trámite de reposición en un plazo que no exceda de dos días; 
II. Portar en todo momento el uniforme reglamentario de la Escuela Preparatoria ISEC, 
Colegio Del Valle, el cual deberá contar con las siguientes características: 
MUJERES 
LUNES 

•     Falda del colegio (abajo de las rodillas), con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Camisa blanca con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Suéter azul marino con el logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Zapato negro tipo mocasín (escolar) 
•     Calceta azul marino 

DIARIO 
•     Falda del colegio (abajo de las rodillas), con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Playera blanca tipo polo con cuello beige y logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Suéter azul marino con el logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Zapato negro tipo mocasín (escolar) 
•     Calceta azul marino 

 
DEPORTIVO 

•     Juego de pants azul marino con logo COLEGIO DEL VALLE 
•     Tenis escolares completamente blancos (100% blancos) 
•     Calceta blanca 
• Playera blanca deportiva cuello en V color beige con logo del COLEGIO DEL 

VALLE 
 
HOMBRES
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LUNES 

•     Pantalón del colegio, con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Camisa blanca con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Suéter azul marino con el logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Zapato negro tipo mocasín (escolar) 
•     Calcetín azul marino 

 
DIARIO 

•     Pantalón el colegio, con logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Playera blanca tipo polo con cuello beige y logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Suéter azul marino con el logo del COLEGIO DEL VALLE 
•     Zapato negro tipo mocasín (escolar) 
•     Calcetín azul marino 

 
DEPORTIVO 

•     Juego de pants azul marino con logo COLEGIO DEL VALLE 
•     Tenis escolares completamente blancos (100% blancos) 
• Playera blanca deportiva cuello en V color beige con logo del COLEGIO DEL 

VALLE 
•     Calceta blanca 

 
III. En caso de que el uniforme del lunes, de diario o de deportes sea modificado sin 
autorización de la Dirección de la Escuela   Preparatoria ISEC Colegio Del Valle será 
causa suficiente para que se le prohíba el acceso al plantel. 

 
IV. Utilizar el uniforme reglamentario, sin ningún letrero, dibujo o filo de color, distinto a los 
autorizados por la Dirección Técnica; asimismo deberá ser portado en buen estado, que 
no esté roto, raído, descosido, muy holgado o sin dobladillo. En caso de que el alumno no 
utilice el uniforme en los términos de lo dispuesto por el presente Reglamento, perderá el 
derecho a ingresar al plantel. Por ningún motivo el alumno podrá cambiarse dentro del 
plantel, utilizar otra prenda que no esté autorizada, ni portar el uniforme incompleto. 

 
V. El Director Técnico está facultado para autorizar el uso del uniforme reglamentario de 
deportes en épocas invernales o de contingencia ambiental por el tiempo que considere 
pertinente, por  lo  que  también podrá  autorizar  a  los  alumnos  el uso  de  chamarras, 
suéteres o abrigos que complementen al uniforme  en  esas épocas,  procurando  que 
dichas prendas sean las autorizadas por la Institución (uniforme de invierno autorizado) o 
de preferencia deberán usar ropa térmica debajo del uniforme reglamentario. 

 
VI. No portar gorras, cachuchas y sombreros; los casos de excepción serán autorizados por 
el Director Técnico. 

 
VII. El uso de bata de algodón color blanco para asistir a las prácticas de laboratorio, así 
como del equipo adicional de protección que señale la UNAM, la Dirección de la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y el profesor titular de la asignatura. La bata deberá 
llevar el nombre o iniciales del alumno. 

 
Artículo 39.- Los alumnos tienen la obligación también de: 

 
I. Usar y conservar el equipo de laboratorio y protección, así como cumplir con  los 
lineamientos que el Reglamento del Laboratorio establezca.
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II. No introducir a la Institución toda clase de aparatos eléctricos o electrónicos, tales 
como teléfonos celulares, reproductores de música o video, consolas de juego o cualquier 
otro aparato similar, así como juegos de azar. 

 

 
 
II.I. La institución no es responsable por la pérdida de ropa, útiles o cualquier objeto de los 
alumnos, como carteras, credenciales, celulares, computadoras portátiles o cualquier tipo 
de aparato electrónico por lo que será obligación de éstos resguardarlos adecuadamente. 

 
Artículo 40.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones mencionadas, hará 
acreedor al alumno a la sanción correspondiente según lo estipulado en la sección de 
Disciplina del presente Reglamento. 

 
Artículo  41.-  La  Preparatoria  ISEC  Colegio  Del  Valle,  promoverá  con  periodicidad 
diversas formas de estímulo y distinción para alumnos destacados por su aprovechamiento, 
aplicación y conducta. 

 
Artículo 42.- Es facultad de los Directivos, Personal Administrativo y Docentes de la 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, el hacer que los alumnos cumplan con las obligaciones 
contempladas por la normatividad de la DGIRE y de este Reglamento. 

 
CAÍTULO V 

DE LAS ASISTENCIAS 
 
Artículo 43.- El ingreso de los alumnos a la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle 
inicia a partir de las 6:30 de la mañana y culmina a las 6:50 horas, estableciéndose un 
periodo de 10 minutos de tolerancia a efecto de que los alumnos puedan acceder 
adecuadamente a su salón de clases.   A partir de las 7:00 horas de la mañana; las 
puertas de acceso a la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle deberán cerrarse y se 
prohibirá el acceso al plantel a los alumnos que lleguen después de esa hora, salvo en 
casos excepcionales que se justifiquen que el Director Técnico disponga lo contrario. 

 
I. En la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle las clases iniciarán en punto de las 
7:00 horas.  En el caso de la primera clase del día, los orientadores y docentes otorgarán 
una tolerancia de 5 minutos, por lo que los alumnos podrán ingresar a su salón hasta las 
7:05, después de transcurrido dicho tiempo, las autoridades deberán prohibir el acceso al 
salón de clases. 

 
II.  Los  alumnos  deben estar  presentes en todas  sus  clases antes de  que  llegue  el 
docente, salvo en la primera hora, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 
III. Al alumno que llegue tarde a su salón para iniciar clase (5 minutos después), se le 
impondrá la sanción correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado de Disciplina 
del presente Reglamento. 

 
IV. El alumno que en forma reiterada (5 veces) llegue tarde (5 minutos después)  a una 
asignatura será acreedor a la medida disciplinaria dispuesto el apartado de Disciplina del 
presente Reglamento. 

 
V. Una vez que los alumnos hayan entrado al plantel no podrán salir del mismo hasta que 
culminen sus clases, por lo que no se concederán permisos de ninguna naturaleza salvo 
que, a juicio del Director Técnico, existan circunstancias que así lo justifiquen.
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VI. Salir del plantel sin autorización se considerará una falta grave de disciplina, por lo que 
procederá la sanción correspondiente a lo dispuesto en el apartado de Disciplina del 
presente Reglamento. 

 
VII. Por razones de seguridad los alumnos deberán retirarse de los alrededores de la 
Escuela una vez que hayan concluido sus clases. Los padres de familia coadyuvarán en 
el cumplimiento de esta disposición. 

 
Artículo   44.-   Para que el alumno pueda presentar exámenes de unidad,   periodo y 
ordinario  deberá contar por lo menos con el ochenta por ciento de asistencias en cada 
una de sus asignaturas del periodo respectivo. 

 
Artículo 45.- No se autorizará entregar material olvidado a cualquier alumno dentro del 
horario de la clase.   Los padres de familia coadyuvarán en el cumplimiento de esta 
disposición para no interrumpir la continuidad de la misma. 

 
Artículo 46.- El alumno no puede salir del salón de clases, a menos que sea requerido 
por el Vicerrector Académico, Director Técnico, Coordinador de Pedagogía, Coordinador 
de Psicología u Orientadores; estos últimos deberán recabar la autorización del profesor 
correspondiente. 

 
Artículo 47.- Los justificantes que eximan de las actividades deportivas a algún alumno, 
deberán ser expedidos por un médico debidamente autorizado y presentados al inicio del 
ciclo escolar o hasta antes de la fecha señalada para la práctica deportiva.  Los padres de 
familia deberán notificar a la Dirección de la Escuela, si su hijo padece alguna enfermedad 
crónica que requiera de tratamiento especial o el uso de un medicamento controlado o 
cuando sobrevenga un padecimiento, debiendo presentar para ello receta o certificado 
médico que lo avale. 

 
Artículo 48.- En caso de que un alumno falte sin justificación o sin hacerlo del conocimiento 
de la Dirección de la Escuela por más de 15 días, la Escuela Preparatoria ISEC Colegio 
Del Valle procederá a la baja del alumno del plantel. 

 
Artículo 49.- Procederá la justificación de faltas, en los siguientes casos: 

 
I. Sólo es justificable la inasistencia a clases por enfermedad contagiosa, intervención 
quirúrgica u hospitalización. En todo caso de inasistencia, el alumno deberá de presentar 
ante el Departamento de Control Escolar el día que reingrese a clases,   el justificante 
respectivo expedido por el Médico que lo atendió. Todo justificante entregado a otra persona 
o Departamento y en día distinto al especificado con anterioridad o que presente 
alteraciones y/o falsificaciones será nulo. 

 
II. Las faltas presentadas por motivos distintos a enfermedad entran en el cómputo del 
veinte por ciento de inasistencia que puede tener el alumno durante el ciclo escolar. 

 
III. La justificación de faltas no significa considerar éstas como asistencias, únicamente 
servirá para no dar de baja al alumno, dichas faltas serán tomadas en cuenta en el cómputo 
del examen ordinario. No se justificarán las ausencias que tengan por finalidad prolongar 
periodos vacacionales, ausentándose el alumno al inicio o al final de los mismos ni tomar 
días de asueto no considerados en el calendario escolar. Las notificaciones
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deberán entregarse exactamente el día que el alumno se incorpore a clases. En caso de 
una  situación de salud (enfermedad infecto-contagiosa) deberá  presentar también  un 
certificado médico que avale su alta. Debiendo recuperar de forma inmediata, los apuntes, 
trabajos o actividades que se hayan desarrollado en su ausencia. 

 
IV. Cuando el alumno participe en una actividad deportiva o cultural, se le concederá el 
permiso siempre y cuando, informe con dos semanas de anticipación y presente el oficio 
de la institución a la que representará. 

 
V. Los alumnos que acumulen tres o más faltas consecutivas en una misma asignatura 
deberán de presentarse ante Control Escolar de la Escuela Preparatoria Colegio Del Valle 
con el justificante respectivo, de lo contrario, dichos alumnos podrán ser dados de baja 
definitiva de la Institución. Así mismo quedara anulado el punto correspondiente a la 
asistencia. 

 
VI. Cuando el cincuenta por ciento o más de los alumnos de un mismo grupo no asistan a 
clases injustificadamente, se computarán tres faltas de asistencia a cada integrante del 
grupo en las materias a las que dejen de asistir y los temas de esas materias serán dados 
por vistos, sin excepciones. 

 
VII. Todas las que considere procedentes el Director Técnico de la Escuela. 

 
Artículo 50.- Todo alumno que permanezca dentro de las instalaciones del colegio después 
del horario de clases, podrá hacerlo con las respectivas autorizaciones de la Dirección  y     
en  las  áreas  asignadas  para  realizar  actividades  académicas  como: biblioteca, 
canchas deportivas, salones para asesoría  y laboratorio de cómputo. 

 
Artículo 51.- No se aceptan excusas, justificaciones ni solicitudes para permisos por 
teléfono, así como tampoco se otorgan informes por este medio, a menos que la Dirección 
de la Escuela lo autorice. 

 
Artículo 52.- Los alumnos están obligados a concurrir a todos los cursos, conferencias, 
seminarios, visitas a museos o industrias, actos escolares, sean estos académicos, 
culturales, cívicos o deportivos que se desarrollen dentro o fuera del plantel. 

 
Artículo 53.- Durante las horas de clase quedan prohibidas las visitas familiares y de 
amigos de los alumnos. 

 
Artículo 54.- En caso de que el alumno falte el día de algún examen, se le pondrá NP (no 
presentó), que equivale a cero de calificación en el examen. 

 
Artículo 55.- El calendario de actividades de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle está sujeto al calendario que para tal efecto emite la DGIRE. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 56.- De acuerdo al Consejo Académico - Disciplinario las sanciones que podrá 
imponer la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle a los miembros de su comunidad que 
incumplan al presente Reglamento, serán entre otras las siguientes: 

 
I. Amonestación verbal.
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II. Amonestación escrita (reporte verde o amarillo). 

 
III. Negación de créditos y/o cancelación de becas/ sanción económica. 

IV. Suspensión (1, 3 o 5 días hábiles y condicionamiento por escrito). 

V. Suspensión temporal de los servicios de la Institución (Bibliotecas, Laboratorios, Centro 
de Impresión, Canchas, entre otros). 

 
VI. Expulsión y/o baja definitiva de la Escuela. 

 
VII. Expulsión y/o baja definitiva del Sistema Incorporado de la UNAM. 

VIII Reparación de daños causados sean físicos o morales. 

 
CAPÍTULO VII DE 
LA DISCIPLINA 

 
Artículo 57.- En congruencia con el Reglamento de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio 
Del Valle, será responsabilidad de los estudiantes de la Escuela Preparatoria: 

 
I. Asistir a la institución en el horario correspondiente de clases, con sus credenciales UNAM  
e  ISEC,  uniforme  acorde  al  horario  de  clase  y  una  adecuada  presentación personal, 
según lo estipulado en el presente Reglamento. 

 
II. Tratar con el debido respeto a todo el personal y alumnado de la Escuela  Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle. 

 
III. Mantener el orden y la disciplina dentro de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle, en los eventos a que asistan en representación de la misma y en los alrededores de 
la Institución. 

 
IV. Cumplir íntegra y cabalmente con las tareas, trabajos, actividades y demás encomiendas 
académicas. 

 
V. Abstenerse de maltratar, destruir o sustraer el equipo, material y mobiliario  de  la 
institución. 

 
VI. No fumar en cualquier área de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, así como 
en sus inmediaciones(a tres cuadras) de la misma. 

 
VII. Abstenerse de introducir a la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, cigarros, 
bebidas alcohólicas, enervantes o inhalantes, así como objetos o artefactos que pongan 
en riesgo la integridad física de las personas. 

 
Artículo 58.- Se considerarán actos contrarios a las normas de disciplina de su Escuela 
Preparatoria o conductas sancionables: 

 
I. Alterar el orden y la disciplina de la Institución, mediante la provocación o realización de 
cualquier acto.
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II. Realizar actos dentro o  fuera de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle que 
tengan como consecuencia lesionar el prestigio del Colegio o de alguno de sus miembros. 

 
III. Presentar credencial o documentación falsa para cualquier trámite escolar. 

IV. Suplantar o permitir ser suplantado en actividades académicas. 

V. Destruir en forma dolosa o culposa los bienes muebles o inmuebles propiedad de la 
Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
VI. Presentar credencial que no sea suya para ingresar al colegio. 

 
VII. Hacer uso de la violencia física, verbal o moral en prejuicio de los integrantes de la 
comunidad estudiantil. 

 
VIII. Apoderarse o destruir con dolo, bienes que sean propiedad o que estén en posesión 
de algún integrante de la comunidad estudiantil. 

 
IX. Ingresar a la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle en estado de ebriedad o 
bajo los efectos de alguna droga. 

 
X. Introducir o consumir bebidas embriagantes o estupefacientes, dentro de la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
XI. La portación o utilización de armas de cualquier clase dentro de la Institución. 

 
XII. Impedir el acceso a las instalaciones de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle o la realización de cualquier acto que tienda a la interrupción de las actividades 
escolares. 

 
XIII. Falsificar o alterar documentación oficial o sellos de la Escuela Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle. 

 
XIV. Hacer mal uso del logotipo, nombre, frases y leyendas propiedad de la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
XV. Hacer a través de las redes sociales, desprestigio de cualquier alumno, profesor y 
personal administrativo. 

 
XVI. Desacatar cualquier disposición del presente Reglamento. 

XVII. No presentarse al salón de clases. 

XVIII.  Llegar  tarde  de  forma  reiterada  (5  veces)  al  salón  de  clase  para  tomar  una 
asignatura. 

 
XIX. No presentarse con el uniforme correspondiente. 

 
XX.  Presentarse  con  arete,  barba,  cabello  de  color,  mechones  de  colores,  gorras, 
pearceng u otra prenda adicional no autorizadas.
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XXI. Ingresen al Colegio, cámaras fotográficas, celulares, ipod, iphone, ipad, tablets, mp3, 
laptop (o cualquier aparato que reproduzca música y videos), audífonos, objetos valiosos 
(plumas y relojes finos, alhajas, cantidades de dinero mayores a las que necesiten para 
gastos de transporte o imprevistos) y prendas adicionales que no sean del uniforme 
autorizado. 

 
XXI.I El uso del celular queda restringido y se usará bajo la responsabilidad del alumno y 
sólo en caso de emergencia, por lo que debe permanecer en modo silencio o vibrador. 

1) no se debe usar como reproductor de música. 
2) no se debe usar como videojuego. 
3) no se debe usar como cámara fotográfica. 
4) no se debe usar para filmar cualquier tipo de video y voz. 
5) no se debe usar como dispositivo de acceso a redes sociales. 
6) no se debe usar para mensaje de texto. 

 
XXI.II. Será responsabilidad total del alumno, la portación, el uso y resguardo del aparato 
celular y todos los  artículos que menciona el artículo presente,  en todas las actividades 
internas, y externas que organice el Colegio. 

 
XXI.III. Toda acción o mal uso de este aparato, a través de cualquier medio electrónico y 
redes sociales, que atente contra la imagen del colegio o la integridad de la comunidad 
educativa, podrá ser causal hasta de baja definitiva, dependiendo la gravedad de la falta. 

 
XXI.IV. En caso de que el alumno incurra en cualquier falta dispuesta en el presente artículo, 
se procederá a retirar el aparato y sólo se entregará al padre o tutor previa cita, mientras el 
aparato quedará en resguardo de la Dirección del Colegio. 

 
XXI.V. El Colegio, no se hace responsable de la pérdida de cualquier aparato celular y 
objetos de valor.   El Colegio quedará exento de cualquier tipo de responsabilidad por 
pérdida de éstos. 

 
Artículo 59.- La aplicación de las sanciones corresponde a las autoridades de la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Los Docentes, Coordinadores de Pedagogía, Psicología, Orientadores de grado y 
Prefectos, deben coadyuvar con el Director Técnico, en la aplicación y observancia del 
presente Reglamento en cualquier área de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
II. Los Docentes tienen la facultad de aplicar directamente amonestaciones verbales y 
solicitar  al  Prefecto u  Orientador  de  grado  la aplicación  de  amonestaciones escritas 
cuando se requiera. 

 
III.  El  Coordinador  de  Pedagogía, de Psicología,  Orientadores  y  Prefectos de  grado 
pueden aplicar directamente amonestaciones verbales o escritas y suspensiones. 

 
IV. El Director Técnico de la Escuela en coordinación con la Vicerrectoría Académica puede 
aplicar todas las anteriores y es el único facultado para decidir una baja definitiva. 

 
V. La Dirección Técnica de la Escuela está facultada para calificar la gravedad de las 
faltas disciplinarias y a resolver sobre las cuestiones no contempladas en el presente 
título.
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Artículo 60.- En la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, son motivo de 
amonestación verbal: 

 
I. Alterar el orden y la disciplina de la Institución, mediante la provocación o realización de 
cualquier acto incorrecto, dentro y fuera de las instalaciones de la Escuela Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle: silbar, gritar, empujar, hacer ruido excesivo. 

 
II. No obedecer las indicaciones de profesores y personal administrativo durante 
formaciones, simulacros, ceremonias, eventos, clases, paseos, visitas, etc. 

 
III. Proferir palabras obscenas. 

 
IV.  Hablar  o  mantener  cualquier  tipo  de  comunicación  con  compañeros  durante  un 
examen. 

 
V. No trabajar en clase por falta de útiles o libros que sean su responsabilidad llevar a clase. 

 
VI. No permanecer en su aula o espacio respectivo en horario de clases. 

VII. Tomar bebidas o ingerir alimentos dentro del salón de clases, laboratorios o auditorio. 

VIII.  Tirar  basura  fuera  de  los  depósitos  o  arrojar  objetos  o  líquidos,  ensuciando 
deliberadamente las instalaciones. 

 
IX. Cualquier acción que no esté contemplada en este reglamento y contravenga las normas 
de conducta y dinámica del Colegio. 

 
Artículo 61.- Será acreedor de amonestación escrita (reporte verde): todo alumno que 
incurra en faltas de disciplina por las siguientes razones: 1. Incumplimiento académico, 2. 
faltas disciplinarias, 3. incumplimiento de uniforme,   4. Cualquier tipo de falta a lo 
establecido en el Reglamento. Cada reporte será notificado al padre de familia el cual 
deberá firmar de enterado, en caso contrario no será permitido el ingreso del alumno al 
plantel, además de las siguientes: 

 
I. Reincidir en alguna de las acciones del artículo anterior. 

 
II. No acatar lo establecido con referencia a la presentación de los alumnos,  establecida 
en el presente Reglamento. 

 
III. Acumular tres inasistencias o retardos o no entregas de actividades de aplicación 
académica (tareas, ejercicios, y demás encomiendas de los docentes). 

 
IV. Esconder las pertenencias de compañeros o personal en general. 

 
V. El uso de reproductores de música o video, celulares, consolas de juego o cualquier 
aparato similar en el aula y en las actividades organizadas por la institución. 

 
VI. Al acumular 3 amonestaciones escritas (reportes verdes), la siguiente sanción 
corresponde a la baja preventiva (reporte amarillo) y la suspensión mínimo de 1 día, 
eliminando todos los beneficios económicos.  Ante una falta grave se aplicara un reporte 
amarillo  de  baja  preventiva  de  manera  directa  (el  cual  conlleva  la  cancelación  de
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cualquier convenio de tipo económico con la Institución y que condiciona al alumno  en los 
términos académicos y disciplinarios que la Dirección defina)  o en su caso dictar la  baja 
del Colegio. 

 
Artículo  62.-  Son  motivo  de  suspensión  de  un  día  y  condicionamiento  por  escrito 
correspondiente a dicha sanción: 

 
I. Reincidir en alguna de las acciones del artículo anterior, después de haber acumulado 
tres amonestaciones escritas. 

 
II. Utilizar cualquier apunte o anotación no autorizado, durante la aplicación de un examen 
(además de provocar la anulación del mismo). 

 
III. Ingresar al aula de un grupo distinto al que pertenece. 

 
IV.  Realizar  actos  o  conductas  hostiles  hacía  cualquiera  de  los  integrantes  de  la 
comunidad estudiantil. 

 
V. Practicar juegos de azar dentro de la Institución. 

 
VI. Realizar cualquier tipo de festejo o celebración en las instalaciones de la Institución, 
sin previa autorización del Director Técnico. 

 
VII. Acumular 5 retardos en una asignatura. 

 
VIII. Introducir animales sin previa autorización de las autoridades correspondientes. 

 
Artículo 63.- Son motivo de suspensión temporal de uno a tres días y condicionamiento 
por escrito correspondiente: 

 
I. Reincidir en alguna de las acciones del artículo anterior. 

 
II. Faltas de respeto, mofas o agresiones verbales a sus compañeros, profesores o 
personal administrativo. 

 
III. Las manifestaciones públicas de amistad o noviazgo excesivas. 

 
IV. Hacer mal uso de las instalaciones o causar deterioros, independientemente del pago 
por los daños ocasionados. 

 
Artículo 64.- Son motivo de suspensión de cinco días y condicionamiento por escrito 
correspondiente: 

 
I. Reincidir en alguna de las acciones del artículo anterior. 

 
II. Ausentarse de clases o del campus sin permiso de las autoridades correspondientes. 

 
III. Fumar dentro de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, en las inmediaciones 
(inclusive tres cuadras) de la misma. 

 
IV. Suplantar o permitir ser suplantado en actividades académicas.
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V. La falta de respeto a los docentes dentro y fuera del campus. 

 
VI. Destruir con dolo bienes que sean propiedad o que estén en posesión de algún 
integrante de la comunidad universitaria (además de pagar los daños ocasionados). 

 
V. Introducirse o salir de la institución por bardas o accesos no autorizados. 

 
VI. Introducir material pornográfico o cualquier material que afecte la integridad de los 
alumnos, profesores y personal administrativo. 

 
VII. Provocar o participar en riñas o agredir físicamente a sus compañeros. 

 
VIII.  Poner  deliberadamente  en  riesgo  su  propia  integridad  física  o  bien,  la  de  la 
comunidad escolar. 

 
IX. Accionar algún extintor sin existir justificación por amenaza de fuego. 

 
Artículo 65.- El alumno que se haga acreedor a la sanción correspondiente al artículo 
anterior causará baja definitiva del equipo representativo o grupo artístico al que 
pertenezca, si es el caso. 

 
Artículo 66.- Toda amonestación escrita o carta condicional por suspensión, deberán 
estar firmadas por el estudiante, Orientador de grado y Coordinador de Psicología o Director 
Técnico; resguardadas en el expediente personal del alumno. Dichas sanciones serán   
acumulables   permaneciendo   vigentes   durante   su   estancia   en   la   Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y se darán a conocer al padre o tutor. 

 
Artículo 67.- Será motivo de baja definitiva de la Escuela: 

 
I. Contar con condicionamiento por escrito de suspensión por cinco días y reincidir en 
cualquier conducta sancionable de acuerdo al presente Reglamento. 

 
II. Falsificar o alterar firmas o documentos. 

 
III. Realizar actos dentro o  fuera de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle que 
tengan como consecuencia lesionar el prestigio de la Institución o de alguno de sus 
miembros. 

 
IV. Impedir el acceso a las instalaciones de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle  o la realización de cualquier acto que tienda a la alteración o interrupción de las 
actividades escolares. 

 
V. Destruir en forma dolosa o culposa los bienes muebles o inmuebles propiedad de la 
Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle (debiendo pagar los daños ocasionados). 

 
VI. Presentar documentación falsa para cualquier trámite escolar. 

VII. Insultos o agresiones físicas, verbales o escritas al personal docente y administrativo. 

VIII. A p o d e r a r s e  deliberadamente  de  bienes a jenos ,  pertenecientes  a  compañeros, 
docentes o a la misma Institución.
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IX. Introducir armas de fuego o punzo cortantes, cohetes y otros objetos que generen 
peligro. 

 
X.  Introducir, poseer, usar, o  vender enervantes,  narcóticos,  psicotrópicos; así  como 
ingerir bebidas embriagantes dentro y fuera del recinto escolar o presentarse a la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle bajo los efectos de estas sustancias. 

 
XI. Falsificar o alterar documentación oficial o sellos de la Escuela Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle. 

 
XII. Hacer mal uso del logotipo, nombre, frases y leyendas propiedad de la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
XIII. Atentar contra las instalaciones y equipo universitario; contra las personas o bienes 
de las autoridades, del personal, de los profesores, de los alumnos o de los visitantes a la 
Institución. 

 
Artículo  68.-  Los alumnos que hayan obtenido  calificaciones a  través de  conductas 
ilícitas, además de aplicársele la sanción correspondiente, le serán canceladas dichas 
calificaciones. 

 
Artículo 69.- Cuando el alumno o su padre o tutor, se negase a pagar los daños y perjuicios 
ocasionados, la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle podrá hacer uso de los 
medios legales aplicables, independientemente de  la sanción correspondiente, dando 
aviso a la DGIRE para en caso necesario proceda la desincorporación del Alumno. 

 
Artículo 70.- En caso de no identificar al responsable directo por daños ocasionados a la 
Institución, los alumnos implicados deberán responder de manera grupal al pago de los 
mismos. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 
Artículo 71.- Los padres de familia, por voluntad propia, son los primeros responsables 
de la educación de sus hijos y formarán parte imprescindible de la comunidad educativa 
de la Escuela Preparatoria ISEC, Colegio Del Valle,   por lo que deben colaborar 
activamente en el proceso educativo de sus hijos en una labor conjunta con la Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle  en actitud de apoyo y confianza hacia la Institución, 
la cual han elegido para la formación integral de sus hijos. 

 
Artículo 72.- Es obligación de los Padres de Familia: 

 
I. Acudir a las citas, reuniones, convivencias, conferencias y eventos convocados por la 
Dirección de la Escuela. 

 
II. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones escolares de sus hijos. 

 
III. Coadyuvar al cumplimiento del presente Reglamento, así como en la aplicación de las 
sanciones necesarias.
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IV. Devolver las circulares, avisos recados, etc. firmadas a las 24 horas de haberlas recibido. 

 
V. Consultar el Portal de la Escuela, para revisar la información general; calendarios, 
Reglamentos, calificaciones, eventos y los que se publique en el, con motivo de mantenerse 
actualizado y en contacto en línea con el Colegio. 

 
VI. Fomentar un ambiente en el hogar que favorezca el trabajo escolar de sus hijos. 

 
VII.  Avalar  con  su  firma,  los  justificantes  que  sus  hijos  presenten  a  la  Escuela 
Preparatoria ISEC Colegio Del Valle en los términos y plazos que establece éste. 

 
VIII. Informar vía telefónica al Orientador del grado correspondiente cualquier inasistencia 
del alumno, la causa de la misma y, en su caso, enviar el día de la reintegración el 
justificante relativo, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

 
 
 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
Artículo 73.- Las prácticas evaluatorias son parte del proceso educativo y tienen por 
objeto comparar  los  logros del  aprendizaje  realizado  con  los  objetivos particulares  y 
generales de cada uno de los cursos o etapas de formación. Las evaluaciones que realice 
la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle tendrán por objetivo: 

 
I. Que el profesor disponga de elementos suficientes para evaluar la eficiencia de la 
enseñanza aprendizaje. 

 
II. Que el alumno conozca los objetivos alcanzados de proceso enseñanza – aprendizaje 
en su persona. 

 
III. Que mediante las calificaciones obtenidas se pueda dar testimonio de la capacidad y 
aprovechamiento académico del alumno. 

Artículo 74.- Las evaluaciones serán de dos tipos: 

I. Evaluación bimestral o de período. 
Para  evaluar  el  aprovechamiento  académico  del  alumno  durante  el  ciclo  lectivo 
respectivo, la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle establecerá cuatro periodos: 

 
I.I. En estos cuatro periodos,  a los alumnos se les podrá  evaluar tantos aspectos como el 
profesor determine de acuerdo al contenido temático de su asignatura y contemplando el 
número de unidades, temas  y subtemas a desarrollar de acuerdo al  calendario oficial 
autorizado, pudiendo ser: examen de unidad, tareas, trabajos, participación en clase, 
investigación, asistencia, etc. 

 
I.II. El promedio general de cada asignatura durante el ciclo escolar se obtendrá de las 
calificaciones de los cuatro periodos evaluados.
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II. Evaluación ordinaria: 
Podrán presentar examen ordinario, previas identificaciones (UNAMSI y Colegio Del Valle) 
los alumnos que reúnan el 80% de asistencia y que no hayan quedado exentos. 

 
II.I Se programarán dos periodos de exámenes ordinarios (primera y segunda vueltas), 
uno al término del curso correspondiente y otro al finalizar este período y antes de iniciar 
los exámenes extraordinarios. Los alumnos podrán presentarse en cualquiera de esos 
periodos o en ambos. Si acredita la materia en  alguno  de  ellos,  la  calificación  será 
definitiva e irrenunciable. 

 
II.II.  Los  exámenes  ordinarios  serán  por  escrito  y  cubrir  la  totalidad  del  contenido 
sustantivo y relevante del Programa de la asignatura. Aquellas materias que  por su 
naturaleza no permiten la realización de examen escrito, se presentarán mediante 
exámenes prácticos. 

 
Artículo 75.- De la exención de una asignatura: 
Para que el alumno pueda quedar exento de presentar el examen final ordinario de alguna 
asignatura, el promedio mínimo de la calificación que obtenga durante el ciclo escolar, 
deberá ser de 8 (ocho) y tener, al menos, el 80% de asistencia. 

 
I. En caso de que el alumno no cumpla con el porcentaje de asistencias señalado en el 
párrafo anterior, el docente deberá asentar, la clave SD (sin derecho) que equivale a cero 
y que debe tomarse en cuenta para efectos de calificación final. 

 
II. En el caso de las asignaturas teórico-experimentales, los alumnos deberán conservar y 
presentar las prácticas y trabajos realizados el día que determine cada docente en sus 
lineamientos de clase. La falta de presentación de cuadernillos de prácticas en las fechas 
y en los términos que establezcan los docentes motivará que el alumno, en el caso de 
evaluaciones bimestrales, pierda el derecho a presentarlas y en el caso de evaluaciones 
ordinarias, motivará que el alumno deba presentarse directamente a examen extraordinario. 
Las disposiciones de la presente fracción son aplicables en lo conducente a  las prácticas 
de  laboratorio en  los términos que  establezcan  los  docentes en  sus lineamientos de 
clase. 

 
Artículo 76.- De los exámenes extraordinarios: 
I.  Los exámenes extraordinarios procederán cuando no se haya: 

 
a)  Acreditado la asignatura en examen ordinario. 

b) Cubierto el 80% de asistencia al curso. 

II. Para estar en posibilidad de presentar el examen extraordinario, el alumno deberá 
presentar sus identificaciones (UNAMSI y Colegio Del Valle) y cumplir con los trámites 
administrativos correspondientes (pagos, documentos, registros, etc.). 

 
III. Los exámenes extraordinarios serán por escrito y cubrir la totalidad del contenido 
sustantivo  y  relevante  del  programa  de  la asignatura.  Aquellas  materias  que  por  su 
naturaleza no permiten la realización de examen escrito, se presentarán mediante 
exámenes prácticos. 

 
IV. Para la presentación de exámenes extraordinarios, deberá respetarse la seriación de 
asignatura establecida en el Plan de Estudios correspondiente.
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V. En el periodo de exámenes extraordinarios, los alumnos tendrán derecho a presentar 
los que por reglamento, marque la DGIRE en cada caso: 

 
a). Aquellos que estén por concluir su bachillerato, hasta cuatro asignaturas, si son las 
únicas que adeudan. 

 
b). Los que cursan 4° o 5° años de Escuela Nacional Preparatoria, hasta tres asignaturas, 
si son las únicas que adeudan. 

 
c). Los alumnos de 4° o 5° años que adeuden cuatro materias, sólo podrán inscribirse a 
dos exámenes extraordinarios, siempre cuidando la importancia de la materia y seriación 
correspondiente. 

 
Artículo 77.- Por ningún motivo podrán modificarse las fechas de las evaluaciones 
marcadas en el calendario de la Escuela. 

 
Artículo 78.- De las calificaciones finales: 
Los alumnos tienen la posibilidad de presentar y acreditar una asignatura en tres 
oportunidades: 

 
I.  Cuando  al  término  del  ciclo  escolar,  el  promedio  sea  igual  o  mayor  a  8  (ocho), 
quedando exento de presentar el examen final ordinario. 

 
II. Cuando al no haber exención, se deberá promediar la calificación del examen ordinario 
de primera o segunda vueltas con el promedio general de las calificaciones parciales del 
año. 

 
III. Cuando se presenta examen extraordinario, será definitiva y no se promediará con 
ninguna calificación parcial. 

 
Artículo 79.- De la escala de calificaciones: 
La escala de calificaciones parciales (aprobatorias o reprobatorias) que obtenga el alumno 
deberá anotarse, tanto en el control interno como en el acta económica, con números 
enteros y hasta dos decimales, en una escala del 0 al 10. Sólo al asentar la calificación final, 
se redondeará al número entero que le corresponda. 

 
I. Las calificaciones finales se obtendrán del redondeo de los correspondientes decimales: 

 
a) Entre .01 y .49 se ajustará al número entero que le precede, ejemplo; al 8.49 le 
corresponderá la calificación de 8. 
Los decimales iguales o mayores a .50 se ajustarán al número entero que les sigue ejemplo; 
al 7.50 le corresponderá la calificación de 8. 

 
b) Cuando no se obtenga la calificación mínima para acreditar una asignatura y ésta sea 
entre 5.50 y 5.99, no deberá subir a 6. 

 
I.I Este criterio de redondeo se aplicará hasta el   promedio final, esto es, después de 
realizar los exámenes ordinarios.
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II. Las calificaciones aprobatorias se expresarán mediante los números 6, 7, 8, 9 y 10. La 
calificación mínima para acreditar una asignatura será de 6. 

 
III.   Cuando un alumno no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes 
para  aprobar alguna asignatura, su calificación final se  expresará con  5  (cinco) que 
significa  “no  acreditada”  cuando  no  se  presente  al  examen,  se  anotará  NP  (no 
presentado). 

 
Artículo 80.- Es obligación de la Dirección de la Escuela otorgar reconocimientos 
académicos a aquellos alumnos que obtengan el 1º, 2º y 3er. lugar de cada grado, 
siempre  y cuando    tengan promedio  igual o  superior  a  9  en  su  aprovechamiento  y 
conducta. 

 
Artículo 81.- Se otorgará diploma de “Alumno distinguido” al estudiante que obtenga el 
promedio más alto de su generación en aprovechamiento y conducta, debiendo no ser 
éste inferior a 9 (nueve) y que no tenga más del 10% de inasistencias en el año. 

 
Artículo 82.- Para cualquier información sobre calificaciones o rendimiento académico de 
un alumno, el interesado o sus padres, deberán acudir con el Director Técnico de la Escuela 
o con el Orientador del grado que corresponda, y en caso de requerirse la presencia del 
docente, éste deberá comparecer ante el alumno o sus padres con la asistencia del Director 
Técnico o de los orientadores, previa cita. 

 
TÍTULO SEXTO 
DE LAS BECAS 

 
Artículo  83.-  La  Escuela  Preparatoria  ISEC  Colegio  Del  Valle  está  incorporada  y 
autorizada por la UNAM para impartir educación en el nivel medio-superior, por lo que 
tiene la obligación de otorgar 5% de la matrícula para becas completas. 

 
Artículo 84.- Aquellos alumnos interesados en obtener una beca o media beca UNAM, 
deberán cumplir con lo establecido en el Capítulo X   “de las becas”, del Manual de 
Disposiciones  y Procedimientos para el  Sistema  Incorporado  de  la  UNAM así  como 
consultar los comunicados y calendarios emitidos por la DGIRE. 

 
Artículo 85.- Las becas asignadas serán intransferibles entre personas, instituciones o 
programas académicos. 

 
Artículo 86.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle podrá otorgar a su alumnado becas 
totales o parciales (en lo sucesivo Becas ISEC). 

 
Artículo 87.- De proceder la solicitud, la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle únicamente 
otorgará una Beca ISEC por familia. 

 
Artículo 88.- El comité de Becas de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, sesionará 
para el estudio de las solicitudes, la selección y el otorgamiento de las becas, únicamente 
en el mes de Agosto. 

 
Artículo 89.- El Comité de Becas de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle sesionará 
bajo los siguientes lineamientos: 

 
I. Ningún miembro del Comité podrá ser solicitante.
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II. Todos los miembros tendrán voz y voto en la decisión. 

 
III. Los miembros del Comité analizarán en su totalidad  las solicitudes y observarán 
rigurosamente las necesidades económicas, la conducta y el aprovechamiento académico 
del solicitante. 

 
Artículo 90.- Las becas que otorgue la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle no podrán ser 
transferidas entre personas, instituciones o programas académicos, salvo autorización por 
escrito de la propia Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
Artículo  91.-  El  dictamen  emitido  por  el  Comité  de  Becas  será  dado  a  conocer  al 
solicitante, dicho dictamen será inapelable. 

 
Artículo 92.- Son requisitos de los alumnos para participar en el proceso de selección de 
Becas: 

 
I. Estar inscrito en la Institución. 

II. Ser alumno regular. 

III. En caso de ser alumno de primer ingreso haber cubierto los requisitos de admisión 
señalados por la Institución. 

 
IV. Tener un promedio mínimo de calificaciones de ocho en los periodos o en el ciclo 
escolar previo al que será cursado y no adeudar ninguna materia. 

 
V.  No  exceder  el  límite  de  faltas  autorizado  por  la  Institución  en  ninguna  de  sus 
asignaturas. 

 
VI. Encontrarse en situación económica que justifique el otorgamiento de la beca. VII. 

Cubrir la cantidad correspondiente para poder realizar estudio socioeconómico. VIII. 

Entregar la documentación requerida en el lapso que señale el Comité de Becas. 

Artículo 93.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle podrá cancelar la beca otorgada 
cuando alguno de los datos proporcionados por el solicitante fuese falso. 

 
Artículo 94.- Una vez obtenida la Beca ISEC y para continuar gozando de los beneficios 
de la misma, el alumno becado deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Cursar la carga académica completa mientras goce de beca. 

 
II. Asistir con puntualidad a todas sus clases y no exceder el porcentaje de inasistencias 
autorizadas por la Institución en ninguna de sus asignaturas. 

 
III. Aprobar con promedio no menor de ocho el ciclo lectivo correspondiente y no adeudar 
o reprobar materia alguna. 

 
IV. Observar buena conducta y respetar  el presente Reglamento.

33  



INCORPORACIÓN U.N.A.M. No. 67/2619 CLAVE 11 72 
 

 
 
V. Informar por escrito al Comité de Becas cuando exista cualquier cambio en su situación 
económica o la de su familia. 

 
Artículo 95.- El alumno que cuente con Beca ISEC y que deje de cumplir con alguno de 
los requisitos u obligaciones de este Reglamento, perderá la beca automáticamente y 
deberá cubrir el importe correspondiente a partir de la fecha de retiro de la misma. 

 
Artículo 96.- Para renovar la Beca ISEC el alumno deberá: 

 
I. Acreditar todas las asignaturas cursadas en el periodo anterior con calificación mínima 
de ocho, exámenes de periodos y ordinarios. 

 
II. No haber excedido el límite de faltas permitidas por la Institución en ninguna de sus 
asignaturas. 

 
III. Conservar las condiciones económicas que motivaron el otorgamiento de la beca. 

IV. Observar buena conducta y cumplir con el presente Reglamento. 

Artículo 97.- Las becas serán renovadas únicamente por el periodo que corresponda a la 
Preparatoria. 

 
Artículo 98.- En el caso de que el alumno pierda la Beca ISEC, éste, podrá solicitarla 
nuevamente después de haber transcurrido mínimo un ciclo escolar. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS BAJAS 

 
Artículo 99.- Los alumnos de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle podrán ser 
dados de baja durante el ciclo escolar a solicitud de su padre o tutor o por decisión de la 
Institución como sanción por haber incurrido en faltas graves al presente Reglamento. 

 
Artículo 100.- En caso de que el padre o tutor del alumno decida voluntariamente darlo 
de baja, deberán dar aviso por escrito a la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, 
recabando del departamento de Crédito y Finanzas, de la Biblioteca y de Control Escolar 
el registro de “No adeudo”. 

 
En los trámites de baja deberá proceder la devolución de los documentos del interesado, 
entre otros requisitos deberá de hacerse devolución de la credencial correspondiente a la 
Institución. 

 
Artículo 101.- Los alumnos que causen baja definitiva por decisión de la Institución no 
podrán ser admitidos en ninguno de los niveles de estudio que ofrece el Colegio Del Valle. 
Para proceder a la entrega de la documentación, el alumno no deberá tener ningún 
adeudo con la Institución. 

 
Artículo 102.- Son motivos de expulsión y/o baja definitiva, aplicable a todos los alumnos 
de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle y sin responsabilidad alguna para ésta, además 
de los mencionados en el artículo 67 de este Reglamento: 

 
I. Actos que perjudiquen el buen nombre de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle.
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II. Las actividades de índole político que persigan un interés personalista. 

 
III. Falta de respeto a los símbolos patrios y/o al personal escolar de la Preparatoria SEC 
Colegio Del Valle. 

 
IV. La comisión de actos contrarios a la moral y a las buenas costumbres. 

 
V. Vejaciones o tratamientos lascivos a otros miembros de la comunidad escolar o a 
personas ajenas a ella que concurran al plantel y sus alrededores de la Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle. 

 
VI. Substracción, destrucción, mal uso o deterioro de los bienes pertenecientes al plantel 
o a los miembros de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
VII. La falsificación de cualquier tipo de documento o firma que avale cualquier certificado, 
credenciales, permisos o notificación emitida por la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
TÍTULO OCTAVO 

DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
Artículo 103. Las actividades extraescolares se avisarán con tres días de anticipación por 
medio de una circular que se enviará al padre de familia o tutor del alumno para que sea 
firmada y autorizada, corresponsabilizándose de dicha actividad, y deberá regresarla a 
más tardar un día antes de efectuarse el evento.   Dicha circular contendrá la siguiente 
información: 

 
a) Tipo de actividad 

b) Lugar del evento 

c) Lugar de salida y regreso de los alumnos 

d) Hora de salida y regreso 

e) Tipo de transporte 

f) Tipo de uniforme, 

g) Desarrollo de las actividades programadas, y 
 
h) Cuota de recuperación en los casos que aplique. 

 
Las actividades extraescolares incluyen eventos cívicos, culturales, académicos, 

deportivos o de cualquier índole que contribuyan a la formación integral de los alumnos. 
La autoridad educativa podrá disponer visitas individuales, de equipo de trabajo o de 
grupo. 

 
Artículo 104.- De no ser entregada la autorización correspondiente el alumno deberá 
permanecer dentro de las instalaciones de la Escuela realizando la actividad que las 
autoridades señalen.
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Artículo 105.- Para las actividades extraescolares, el lugar de salida y regreso será en las 
instalaciones de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle,   La hora de salida y 
regreso sólo podrá ser modificada por causa de fuerza mayor, y por ningún motivo deberá 
modificarse el itinerario programado por la Dirección de la Escuela. 

 
Artículo 106.- Se dará una tolerancia de 15 minutos para la salida y el regreso; en caso 
de alguna contingencia no prevista en el recorrido de la actividad extraescolar, el profesor 
responsable se comunicará oportunamente con las autoridades de la Escuela o con algún 
padre de familia de los alumnos participantes en el evento. 

 
Artículo 107.- El costo del alquiler del transporte que se utilice para las actividades 
extraescolares será cubierto por la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, salvo 
que el Director Técnico determine que sea cubierto por los alumnos, caso en el que el 
pago se efectuará en el Colegio y con la persona designada para tal efecto. 

 
Artículo 108.- El docente encargado de la actividad extraescolar no podrá efectuar ningún 
cobro a los alumnos y solamente deberá solicitar en el Colegio las listas correspondientes 
de los alumnos pagados. 

 
Artículo 109.- Si la actividad incluye alimento, visitas a museos, lugares históricos, etc., el 
docente encargado de la actividad extraescolar indicará en la circular respectiva el costo 
para que el alumno efectúe el pago. 

 
Artículo 110.- Para tener un control adecuado del alumnado participante en la actividad 
extraescolar, el docente encargado deberá llevar solamente un grupo de clase.  En caso 
de organizar las actividades con dos o más grupos de alumnos, el docente se apoyará de 
los orientadores o docentes como mínimo uno por unidad de transporte. 

 
Artículo 111.- Los docentes a cargo de cada unidad de transporte deberán pasar lista de 
asistencia a la salida y al regreso de las actividades extraescolares.  Asimismo cuando se 
hagan paradas de acuerdo al itinerario. 

 
Artículo  112.-  El  docente  organizador  de  la  actividad  extraescolar  entregará  a  la 
Dirección de la Escuela y al vigilante en turno previamente a la salida, copia de la lista de 
alumnos y maestros participantes con sus datos de domicilio y teléfonos particulares, así 
como todos los datos de la línea de transporte que proporcionará el servicio. 

 
Artículo 113.- El docente organizador del evento extraescolar será directamente 
responsable de la seguridad y bienestar de los alumnos, razón por la cual los alumnos 
tendrán la obligación de acatar las disposiciones escolares y de disciplina necesarias, que 
indiquen los docentes o coordinadores encargados, de manera que el trabajo extraescolar 
se  efectúe  en  un  ambiente  de  respeto  que  permita  lograr  plenamente  el  objetivo 
propuesto. 

 
Artículo 114.- Cualquier problema de conducta que se presentara, será reportado al 
Director Técnico, quien se encargará de aplicar la sanción correspondiente de acuerdo al 
presente Reglamento. 

 
Artículo 115.- Todas las actividades deberán estar justificadas académicamente en el 
programa operativo y síntesis, mismas que se deberán reportar a la DGIRE a través de la 
Dirección, para autorización y visto bueno, con los tiempos establecidos para tal efecto 
por esta dependencia.
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TÍTULO NOVENO 
DE LOS REGLAMENTOS DE LABORATORIO DE CÓMPUTO Y MATERIAS 

TEÓRICO-PRÁCTICAS 
 
Artículo 116.- Todas las actividades relacionadas con los laboratorios deberán ajustarse 
a lo establecido en la Manual de Disposiciones y Procedimientos para el Sistema 
Incorporado. 

 
Al inicio de cada ciclo escolar, el responsable del laboratorio correspondiente, deberá 
entregar al alumno su respectivo Reglamento, el cual deberá de cumplir y respetar, y en 
cada laboratorio estará en tamaño amplificado para que la comunidad esté enterada de 
los lineamientos más importantes. 

 
TÍTULO DÉCIMO 

DEL REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA 
 
Artículo 117.-Todas las actividades relacionadas con la Biblioteca, deberán ajustarse a lo 
establecido en la Manual de Disposiciones y Procedimientos para el Sistema Incorporado. 

 
Al inicio de cada ciclo escolar, el responsable de la Biblioteca, dará a conocer horarios, 
consultas, préstamos, apoyos etc., al alumno su respectivo Reglamento, el cual deberá de 
cumplir y respetar, además estará en tamaño amplificado para que la comunidad esté 
enterada de los lineamientos más importantes. 

 

 
 

TÍTULO DECIMOPRIMERO 
DE LAS COLEGIATURAS 

 
Artículo 118.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, percibirá por los servicios educativos 
que presta a sus alumnos, las cuotas que se especifiquen en el Calendario de Pagos que 
para tal efecto emita la Dirección Administrativa de la Institución. 

 
I. La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, ofrecerá los servicios educativos durante el ciclo 
escolar,  comprendidos  del  inicio  y  hasta  el  final  de  clases,  incluyendo  exámenes 
ordinarios y extraordinarios, así como cualquier curso, taller, asesoría y regularización que 
sea impartido en la Institución. 

 
II. Para que el alumno de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle pueda gozar de los 
servicios educativos de la Institución, éste, deberá encontrarse al corriente de sus pagos 
para con la misma. 

 
Artículo 119.- Todo alumno que sea aceptado por la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle 
fuera del periodo de inscripciones, no obstante que las clases se hubiesen ya iniciado, 
deberá cubrir en su totalidad la inscripción correspondiente al ciclo escolar al que sea 
aceptado y las colegiaturas devengadas a la fecha de su ingreso a la Institución. 

 
Artículo   120.-   Los   alumnos   inscritos   extemporáneamente,   no   serán   sujetos   de 
reducciones en sus colegiaturas. 

 
Artículo 121.- El importe de las colegiaturas del periodo lectivo podrá ser cubierto por el 
alumno en cualquiera de las siguientes formas:
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I. Mediante un solo pago al momento de la inscripción o reinscripción del importe total a 
pagar en el ciclo lectivo. 

 
II. Mediante un pago inicial en el momento de la inscripción o reinscripción y diez pagos 
parciales mismos que serán especificados en el calendario de pagos. 

 
Artículo 122.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle entregará a sus alumnos el 
Calendario de Pagos, al momento que estos realicen sus trámites de inscripción o 
reinscripción. 

 
Artículo 123.- La Preparatoria ISEC Colegio Del Valle podrá modificar en el transcurso de 
un periodo lectivo, previo conocimiento y autorización de la DGIRE,   las cuotas en su 
importe y las fechas de pago de la misma, esto, en los casos que las circunstancias así lo 
justifiquen. 

 
Artículo 124.- Todos los pagos que realicen los alumnos a favor de la Preparatoria ISEC 
Colegio   Del   Valle,   deberán   constar   en   recibos   que   expida   el   departamento 
correspondiente de la Institución. Los alumnos deberán conservar siempre una copia del 
recibo debidamente marcado por la máquina registradora de la caja de la Institución. 

 
Artículo 125.- Los pagos de las cuotas de los alumnos deberán efectuarse en la Caja de 
la  Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, o bien en  el banco  asignado. La  caja  de  la 
Institución será el único departamento autorizado para cobrar las cuotas de los alumnos. 

 
En el supuesto de que la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle decida descentralizar los 
procedimientos de pago en Instituciones Bancarias, ésta, hará del conocimiento de los 
alumnos   el   procedimiento   correspondiente   para   realizar   sus   pagos   en   dichas 
Instituciones. 

 
Artículo  126.- Para que  los recibos de pago de  los alumnos tengan  validez,  estos, 
deberán contar invariablemente con la impresión de la máquina registradora de la caja de 
la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, o en su caso, contar con el sello de la Institución 
Bancaria previamente autorizado por la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
Es obligación del alumno, verificar que las impresiones de la máquina registradora de la 
caja de la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle, o bien, de la caja de la Institución Bancaria 
autorizada, señalan siempre la fecha en que se hace el pago, el importe del mismo y el 
número de cuenta del alumno. 

 
Artículo 127.- Dejar de asistir a clases o al Plantel no implica la cancelación de los derechos 
y obligaciones que el alumno contrajo con la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle al 
momento de inscribirse o reinscribirse. 

 
Artículo 128.- Las cuotas de las colegiaturas de cada periodo lectivo, deberán cubrirse en 
su totalidad en las fechas y horas especificadas en el Calendario de Pagos de la Institución. 
A partir de que se dejen de cubrir tres meses consecutivos en el pago de las colegiaturas, 
el alumno dejará de recibir los servicios educativos de la Institución. 

 
I. Los alumnos que realicen pagos por concepto de inscripción, reinscripción o de 
colegiaturas en fechas  y horas posteriores a  las  señaladas en  el citado  Calendario,
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quedarán imposibilitados para recibir el servicio educativo.  Las inasistencias generadas 
por concepto de la falta del pago de la colegiatura se computarán hasta el momento de 
resolver el adeudo. 

 
II. Los alumnos que independientemente de lo que establece el párrafo anterior, realicen 
sus pagos en fechas posteriores a las señaladas deberán cubrir los recargos que por 
pago  extemporáneo  establezca  la  Dirección  Administrativa  de  la  Preparatoria  ISEC 
Colegio Del Valle. 

 
Artículo 129.- Ningún departamento de la Institución estará obligado a dar trámite 
administrativo alguno a solicitudes por parte del alumno, cuando éste, tenga algún adeudo 
para con la Preparatoria ISEC Colegio Del Valle. 

 
Artículo 130.- Cuando por cualquier circunstancia algún alumno solicite la devolución de 
lo pagado en el momento de la inscripción o reinscripción, indistintamente de haberse 
apegado a lo establecido en este Reglamento y al de Crédito y Cobranza, la Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle retendrá por concepto de  trámites de  inscripción  la  cantidad 
señalada como pago inicial de inscripción o reinscripción, salvo en casos especiales. 

 
Artículo 131.- Los alumnos becados parcialmente por la Preparatoria ISEC Colegio Del 
Valle, están obligados a cumplir con lo establecido por el título referente a Becas del 
presente Reglamento. En caso de incumplimiento al pago de sus colegiaturas parciales, 
serán sujetos a perder automáticamente su beca. 

 
Artículo 132.- Dependiendo del calendario que las autoridades incorporantes o que la 
propia Preparatoria ISEC Colegio del Valle determine, se podrá solicitar al alumno el pago 
anticipado de uno o más pagos parciales sobre las colegiaturas. 

 
TÍTULO DECIMOSEGUNDO 

DE CONTROL ESCOLAR 
 
Artículo 133.- Los alumnos y padres de familia estarán debida y oportunamente informados 
por el departamento correspondiente, de los montos que deberán cubrir por los servicios 
educativos que presta la DGIRE y por los de la propia Institución. 

 
I. Los montos por concepto de inscripción. 

 
II. Los montos por concepto de incorporación 

 
III. Los montos por colegiatura 

 
IV. El cuatro por ciento de estos conceptos para tener derecho a ser alumno del Sistema 
Incorporado. 

 
V. Otros que la misma institución tenga contemplados para ofrecer el servicio educativo. 

 
Artículo 134.- Los alumnos y padres de familia podrán tener acceso a: 

 
I. Los costos que por expedición de documentos y en su caso trámites especiales deberán 
pagar por concepto de su gestión en el área correspondiente y podrán ser: 

 
a) Certificado de estudios parcial o total.
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b) Duplicado de certificado de estudios total. 
c) Historia académica sin valor oficial. 
d) Constancia de estudios. 
e) Credenciales UNAM e ISEC. 
f) Cartas de conducta 
g) Otros. 

 
II. Los servicios que se brindan: 

 
a)  Cambio de Institución dentro del SI, antes de transcurrir el 20% del ciclo 

escolar. 
b)  Los  cambios  posteriores  al  transcurso  del  20%  del  ciclo  escolar,  se 

considerarán traslados y únicamente se autoriza dentro del mismo Plan de 
Estudios. 

c)  Legalización de documentos. 
d)  Revalidación o equivalencia de estudios. 
e)  Otros. 

 
III. Las actividades de Extensión y Vinculación. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo 1º. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 11 de agosto del año 
2014. 

 
Artículo 2º. Este Reglamento abroga todas las disposiciones de la Escuela Preparatoria 
ISEC Colegio Del Valle emitidas con anterioridad, siempre que su aplicación no resulte 
retroactiva. 

 
Artículo 3º. Los casos no previstos en el presente Reglamento serán sancionados de 
conformidad con lo que especifique la Dirección de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio 
Del Valle en acuerdo con la Rectoría, Vicerrectorías y la Legislación aplicable. 

 
Estimado Padre de Familia y Alumno de la Escuela Preparatoria ISEC Colegio Del Valle: 

 
Al recibir este Reglamento usted manifiesta su conformidad con su contenido y se obliga a 
respetar sus disposiciones, así como las referentes al pago de colegiaturas, fechas de 
vencimiento, monto de los recargos y cobro de servicios que la Escuela Preparatoria ISEC 
Colegio Del Valle tiene registrados. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Padre o tutor                                       Fecha 
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